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Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
orientado al desarrollo de la planificación estratégica 
como instrumento técnico de gobierno y gestión 
para el desarrollo armónico y sostenido del país, y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
marco del Estado constitucional de derecho, formando 
parte integrante de dicho sistema los órganos del gobierno 
nacional, con responsabilidades y competencias en el 
planeamiento estratégico;

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la 
Programación Multianual consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fiscales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 
de planeamiento elaborados en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 000444-
2022-DM/MC, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos para el Año Fiscal 2023 del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, y a través de la Resolución 
Ministerial Nº 000447-2022-DM/MC, se aprueba el Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2023 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023 del 
Ministerio de Cultura;

Que, mediante la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y modificatorias, el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la 
misma que tiene como objetivo establecer las pautas para 
el planeamiento institucional que comprende la política y 
los planes que permiten la elaboración o modificación del 
Plan Estratégico Institucional – PEI y el Plan Operativo 
Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento 
Estratégico para la mejora continua;

Que, el numeral 6.3 de la sección 6 de la citada guía 
establece que si el POI Anual es afectado, la entidad 
realiza su modificación con intervención de la Comisión 
de Planeamiento y el apoyo del órgano de planeamiento, 
previo análisis al seguimiento de la ejecución; asimismo, 
señala que el POI Anual en ejecución se modifica, entre 
otros, cuando se presentan las siguientes circunstancias: 
a) Cambios en la programación de metas físicas de 
las Actividades Operativas e Inversiones, que estén 
relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
su priorización, b) Incorporación de nuevas Actividades 
Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas 
dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que 
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;

Que, en ese marco, mediante el Memorando Nº 
000499-2024-OGPP-SG/MC, complementado con el 
Memorando Nº 000520-2024-OGPP-SG/MC y la Hoja 
de Envío Nº 000021-2024-OPL-OGPP-SG/MC, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite 
los Informes Nº 000041-2024-OPL-OGPP-SG/MC y Nº 
000001-2024-OPL-OGPP-SG-KMS/MC de la Oficina 
de Planeamiento, el cual contiene la propuesta del Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2023 Modificado 
versión 1 del Pliego 003: Ministerio de Cultura, la cual 
recoge la información presentada por la Alta Dirección, 
Órganos, Direcciones Desconcentradas de Cultura y 
Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura respecto 
de la modificación de sus metas físicas y financieras, de 
acuerdo a lo establecido en la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, para la aprobación mediante resolución 
ministerial; asimismo, se indica que corresponde que la 
modificación se efectúe en el presente ejercicio a fin que 
la Oficina de Planeamiento pueda realizar una adecuada 
evaluación de los resultados alcanzados durante el 2023 
de las unidades orgánicas y ejecutoras que conforman el 
Pliego;

Que, atendiendo lo expuesto por la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, en su condición de órgano 

encargado de formular y proponer a la Alta Dirección los 
planes y documentos de gestión organizacional, resulta 
pertinente aprobar el mencionado documento;

Con los vistos de la Secretaría General, Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC; y, la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, 
que aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, el mismo que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Dar estricto cumplimiento, por parte 
de los Órganos, Direcciones Desconcentradas de 
Cultura y Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura, 
comprendidos en la modificación que se aprueba en el 
artículo 1 de la presente resolución, bajo responsabilidad, 
al contenido del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, a través de la Oficina de 
Planeamiento, efectuar el seguimiento y evaluación de 
la ejecución del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. La presente 
resolución y su anexo se publican en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la resolución en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2273099-1

Designan Directora de Sistema 
Administrativo IV de la Oficina General de 
Administración

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 000122-2024-MC

San Borja, 22 de marzo de 2024

VISTOS: el Informe N° 000089-2024-OGRH-SG/MC 
de la Oficina General de Recursos Humanos; Informe 
N° 000417-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme con el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por la Resolución Ministerial 
N° 412-2019-MC, reordenado por la Resolución Ministerial 
N° 000184-2020-DM/MC, el cargo de Director/a de 
Sistema Administrativo IV de la Oficina General de 
Administración es considerado de confianza;
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Que, en ese sentido, encontrándose vacante el cargo 
de Director/a de Sistema Administrativo IV de la Oficina 
General de Administración, resulta necesario designar a 
la persona que asumirá dicho cargo;

Con el visto de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ALICIA 
MATUTINA LÓPEZ CALLIRGOS en el cargo de Directora 
de Sistema Administrativo IV de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2273412-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficiales de la Marina de 
Guerra del Perú a EE.UU., en comisión de 
servicios

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 00262-2024-DE

Lima, 20 de marzo del 2024

VISTOS: 

El Oficio Nº 1813/51 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 00658-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 00361-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta SER N000076, el Comandante 
de la Fuerza de Submarinos de los Estados Unidos de 
América cursa una invitación al Comandante General de la 
Marina de Guerra del Perú, a fin de que el Comandante de 
la Fuerza de Submarinos de la Marina de Guerra del Perú 
y el Comandante General de Operaciones del Pacífico de 
la citada Institución Armada, participen en la Conferencia 
de Submarinos de las Américas 2024 (SCOTA, por sus 
siglas en inglés), a realizarse en la ciudad de Miami, 
Estado de Florida, Estados Unidos de América, del 3 al 5 
de abril de 2024;

Que, con Oficio Nº 1416/42, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
hace de conocimiento al Comandante de la Fuerza de 
Submarinos de los Estados Unidos de América que, se 
ha autorizado la participación del Vicealmirante Federico 
Javier BRAVO DE RUEDA DELGADO, Comandante 
General de Operaciones del Pacífico de la Marina de 
Guerra del Perú y del Contralmirante César Augusto 
MAURICIO JARAMILLO, Comandante de la Fuerza de 
Submarinos de dicha Institución Armada, en la citada 
conferencia;

Que, a través del Informe Legal Nº 023-2024, 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal de la 
Comandancia General de Operaciones del Pacífico de la 
Marina de Guerra del Perú opina que resulta procedente 
autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del 
mencionado personal naval, con la finalidad de participar 

en la Conferencia de Submarinos de las Américas 2024 
(SCOTA), en el lugar y fecha programada;

Que, la Exposición de Motivos anexada al expediente, 
señala que resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Vicealmirante Federico Javier BRAVO 
DE RUEDA DELGADO y del Contralmirante César 
Augusto MAURICIO JARAMILLO, para que participen 
en la Conferencia de Submarinos de las Américas 2024 
(SCOTA); por cuanto, les permitirá intercambiar ideas 
sobre las competencias estratégicas, capacidades 
submarinas y tener una perspectiva de las amenazas 
litorales y regionales que puedan afectar la seguridad 
externa, lo cual redundará en beneficio de la Marina de 
Guerra del Perú y por ende en la seguridad regional de 
nuestro país;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 036-
2024, suscrita por la División de Remuneraciones de la 
Dirección de Administración de Personal de la Marina 
y por la Oficina General de Administración de dicha 
Institución Armada, los gastos por concepto de pasajes 
aéreos internacionales y viáticos, se efectuarán con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 
de la Unidad Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú, 
conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 
de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa, aprobado con el Decreto Supremo Nº 002-2004-
DE/SG;

Que, mediante Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
Nº 050-2024, la Oficina de Planes, Programas y 
Presupuestos de la Sub-Unidad Ejecutora 01 “Personal y 
Bienestar” de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú detalla los recursos que 
se verán involucrados en la ejecución del presente viaje 
al exterior, en comisión de servicio; asimismo, con las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario Nº 0000000009 
y Nº 0000000101, emitidas por la Dirección de 
Presupuesto de la Dirección General de Economía de la 
Marina de Guerra del Perú, se garantiza el financiamiento 
del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la finalidad de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado en la 
referida actividad, resulta necesario autorizar su salida del 
país con un (1) día de anticipación, así como su retorno 
un (1) día después de la fecha programada, sin que éstos 
días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, con Oficio Nº 1813/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Vicealmirante Federico Javier BRAVO 
DE RUEDA DELGADO y del Contralmirante César 
Augusto MAURICIO JARAMILLO, para que participen 
en la Conferencia de Submarinos de las Américas 2024 
(SCOTA), a realizarse en la ciudad de Miami, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, del 3 al 5 de abril 
de 2024, así como autorizar su salida del país el 2 de 
abril y su retorno el 6 de abril de 2024, adjuntando la 
documentación sustentatoria correspondiente;

Que, a través del Oficio N° 00658-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 170-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable para la presente 
autorización de viaje al exterior;

Que, mediante el Informe Legal N° 
00361-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del Vicealmirante Federico Javier 
BRAVO DE RUEDA DELGADO y del Contralmirante César 
Augusto MAURICIO JARAMILLO, para que participen 
en la Conferencia de Submarinos de las Américas 2024 
(SCOTA), a realizarse en la ciudad de Miami, Estado 
de Florida, Estados Unidos de América, por encontrarse 
conforme al marco normativo sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 


		2024-03-23T02:11:38-0500
	BigSigner Server




